
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET Folio fiscal: a157d298-7479-4bef-82d1-7c1b45ddae9e

Factura
Cfdi 4.0

Emisor

VICTOR MANUEL REYES
ESTEVEZ
RFC: REEV7909013F5
Reg. Fiscal: Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales
Lugar Expedición: 69000

Receptor

INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53, Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos

Timbrado

Serie: RM, Folio: 5948
Fecha y hora: 2024-04-06T14:19:53

No cert: 00001000000518136632
Tipo comprobante: Ingreso

DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO CPTO SAT UNIDAD SAT CANTIDAD PRECIO UNITARIO DSCTO IMPORTE

CONSUMO DE ALIMENTOS 90101501 E48 SERVICIO 1 $383.62 $0.00 $383.62

SUBTOTAL

$383.62
 IVA TASA 16%

$61.38
TOTAL

$445.00

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

Información de pago
Moneda: MXN - Peso Mexicano, Forma de pago: 01 - Efectivo, Método de pago: Pago en una sola exhibición, Tipo de cambio: 1

Sello Digital del CFDI
mADQufCsEDy2h+GmBL68qM6tXqtpSyKfBx5rpiutDBS2ROK8TMqv2vIpAKFMcOVQXbl7p/bCbD4/5TlrUE9LyS/Btrrd/5GSspJ7zoPUvZrFmbDJ89JKcPpAJZksg6BIm
OO9yyJ+yVtJ6fLxvTqRhrzBi85hwOn36FztQT90MBQCXPDz5J+AC46y6QUuEE6gDLkMFtV0QLvtJefEFhem3q7H9BFlifeihVU6mXmW+nPz3ZsOp8jW8iX1ijYtpc62
eNOmYcM7JgwV6kmMYyI+0Zpq9ZgmG/A5L+u/qBKH9/DaK4eH37DXRjPBQ0DxyDnQpAbtidobhLH0iHKWKkjOpg==

Sello Digital del SAT
mujxMIsx4zGYE4521cS7v2CuQFwLGw10fo/naF/A5OVRK/nyy1BRkENYMxdmr98vKlG6qTdcZCyyGEPMgOU/29ugE8mId0Mi3RYu3neQGsV7HPTHcD9or3T5qrks
n5QGwb1quTyedx+nHYbvc35t1c1A0vFPCVh5AJXz6GnkQysa1JY19DRUAuYBwn010uQUanwScipykymXS1stb+SdqDSRXzQtpVmamc3jkP5Wr63HfIHnxsZb4Ap
wRO/Iq1HKXnvZrfKITY+UpszRUDG4otlspl583gAmcm3tkp6pgi1Ca5xD1HDS90jd00Lpu3Y4AJfCHdQRQBq3VcNcxtLTyw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.0|a157d298-7479-4bef-82d1-7c1b45ddae9e|2024-04-06T15:20:31|mADQufCsEDy2h+GmBL68qM6tXqtpSyKfBx
5rpiutDBS2ROK8TMqv2vIpAKFMcOVQXbl7p/bCbD4/5TlrUE9LyS/Btrrd/5GSspJ7zoPUvZrFmbDJ89JKcPpAJZksg6BImOO
9yyJ+yVtJ6fLxvTqRhrzBi85hwOn36FztQT90MBQCXPDz5J+AC46y6QUuEE6gDLkMFtV0QLvtJefEFhem3q7H9BFlifeihVU
6mXmW+nPz3ZsOp8jW8iX1ijYtpc62eNOmYcM7JgwV6kmMYyI+0Zpq9ZgmG/A5L+u/qBKH9/DaK4eH37DXRjPBQ0Dx
yDnQpAbtidobhLH0iHKWKkjOpg==|00001000000518136632||

Certificado SAT
0000100000050984666
3

Fecha y hora certificació
n
2024-04-06T15:20:31

Folio fiscal digital (UUID)
a157d298-7479-4bef-82d1-7c1b45ddae9e

* Este documento es una representación impresa de un CFDI (comprobante fiscal digital por internet)
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Código postal: (06760) - , Cuauhtémoc, Ciudad de México
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

FACTURA
FAC-7204

FECHA/HORA DE CERTIFICACION
2024-04-04T17:40:13

FECHA/HORA DE EMISION
2024-04-04T17:38:52

EDGAR FRANCISCO HERNANDEZ LEGARIA
RFC: HELE890826BI1

Régimen Fiscal: 612 - Régimen de Personas Fisicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

FOLIO FISCAL
fc8bfe87-95ce-459f-9f89-c3a347c8de82

No. DE CERTIFICADO FISCAL
00001000000508608258

No. SERIE CERTIFICADO DEL SAT
00001000000509846663

ID SAT Cantidad Unidad de
Medida Descripción Precio

Unitario Importe

90111801 1.00 ROM-Habitación HOSPEDAJE DEL DIA 03 Y 04 DE ABRIL DEL 2024 1,848.74 1,848.74

Importe con letra: Dos mil doscientos Pesos 00/100 M.N.
Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito
Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición  Número de cuenta de pago:
Tipo de comprobante: INGRESO
Lugar de expedición: (69000)Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca
Observaciones:

Subtotal $1,848.74
Descuento $0.00
IVA (16%) $295.80
ISH (3%) $55.46

TOTAL $2,200.00

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|fc8bfe87-95ce-459f-9f89-c3a347c8de82|2024-04-04T17:40:13|NJunPyRhmamob+hU4RNmSgEOcaHznTQ3FQpj/OwEA5xN1vQ5Y5+6uhMne9oct4pZSVyk4c317YnABCF19la
OIFsUBOOtZPQFhJeYlOTTZWmxgCGBD9TGb+JAK1yXdEZrvNT/dZzUdkYACjLiE8Dw2Sn/F/W3YealN5anmSk2jJriaBYMLvaNhgikMOlvnopHe61qTwptwH6A/wJFhO1EwSDlW5GF0pFaFWXJi
IJ44rl4xcvZmMpnmiSwnaozcRCWfLuqXI3iwXxYFH9Pc5icp942XANWS7fu/drvKeh88YM4csTPrdlZAzh745WwtdWFMoC+4ypk8WAm2Uznalda6g==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI
AJzyKdhc9Kx3JEOgL22KXcA6dBHl1LSWgnAF1aviVywHSfUJDFeLbRWYi6pV1qtDhSXL2vraZJneVedqp4ISFUUyHcvNsb0KYPjZ1RxlVNCMLOjTApVylvAq
BJM+HrVLdvr8HAk7YImVdGUsqaGQECcfgErZOcYNUs28Z9dKnd16ys7SlaBMg+X/TZpQVDITFNPev7/gulUL1A5WDqoQpFt2VjWX/luVsXqIscoHxqOV/RrT
yzHfDVM+8+j+qlAFG1ZMRXfv56UEnM7od7QHDyM6ivtPT5Xl+IMm0v7n0TMKak1yoSLG/omChw+qhvNZeFuHRXgPaH3qnkkchaVgCw==

Sello digital del SAT
NJunPyRhmamob+hU4RNmSgEOcaHznTQ3FQpj/OwEA5xN1vQ5Y5+6uhMne9oct4pZSVyk4c317YnABCF19laOIFsUBOOtZPQFhJeYlOTTZWmxgCGBD9TGb+JA
K1yXdEZrvNT/dZzUdkYACjLiE8Dw2Sn/F/W3YealN5anmSk2jJriaBYMLvaNhgikMOlvnopHe61qTwptwH6A/wJFhO1EwSDlW5GF0pFaFWXJiIJ44rl4xcvZ
mMpnmiSwnaozcRCWfLuqXI3iwXxYFH9Pc5icp942XANWS7fu/drvKeh88YM4csTPrdlZAzh745WwtdWFMoC+4ypk8WAm2Uznalda6g==

Pagina: 1 de 1
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI Versión 4.0
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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